
INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
LA"COMPAÑIA DE TRASNPORTE PESADO CIPTRALOAG S.A" 

Dando cumplimento a lo dispuesto an el artículo 279 de la Ley de Compañías y la 
nominación como Comisario Principal que me hiciera la Junta General de Accionistas 
y sin encontiarmo dentro de alguno de los numerales que señala el artículo 275 de la 
Loy do Compañías para efectuar actividades como Comisario rindo a ustedes mi 
informe y opmión sobre la razonablidad y suficenaia de la información que ha 
presentado a ustedes la Administración con relación a la marcha de la compañía por el 
período económico comprendido entro el ro. de encro al 31 de diciembre del año 
2018 
He obtenido por parte de los admunstradoros toda la información, documentación y 
registros sobre las operaciones que juzgué necesarios para analizar y <rmite mu 
opinión. 

1. La Administración de la Compañía, ha cumplido con las disposiciones de la 
Junta General por el periodo comprendido entre el 1ro, De enero al 31 de 
Detembre de 2018, así como las nomas legales, ostatutaias y reglamentarias 
ue se encuentran vigentes, y a cumplido también con las resoluciones de la 
Junta General de Accionistas 

2 La Admmnistración do la Compañía ha colaborado positwamento para el 
desempeño de las funciones que se me han encomendado como Comisario do 
la misma. 

3. La Compañia no supera los montos establecidos por la Lay para sometor sus. 
Bslances a Auditoria Extera, por lo tanto mo hay obligatoriedad de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el Ár, 321 de la Ley de Compañias. 

4. El Balance General, Estado do Resultados Intograles, Estado de Cambios en el 
Patrimonio y Estado de Flujo del Electwo, presentan razonablemente sus 
cifras 

5. En los regiatros contablas so han aplicado las Normas Internacionales de 
Información Financiera NIF's, Código Tributario, Loy de Régmen Tributario 
Intemo y su Reglamento de Aplicación y demás resoluciones dictadas por el 
Senncio de Rentas Intemas y Entidades do Control a las que se encuentra 
sujeta la compañía. 

    

En mi opinión los estados financieros de la Compañía de Transporte Pesado 
CIPTRALOAG S.A correspondientes al ejercicio económico comprendido entre el 01 
de enero al 31 de diciombro del 2018, presentan razonablemente, en todos los 
aspectos materiales, la stación financiera y económica de la compañía, de acuerdo. 
on las Normas Internacionales de Información Financiera (NIF s) 
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